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ESTATUTOS

CAPÍTULO I

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN

ARTíCULO 1. DENOMINACIÓN: La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, SAyCO, es
una sociedad de gestión colectiva de Derecho de Autor, sin ánimo de lucro, reconocida por las
Personerías Jurídicas números 237 del 16 de agosto de 1946, expedida por el Ministerio de
Justic¡a, y 001 del 17 de noviembre de 1982, expedida por la Dirección Nacional del Derecho de
Autor del Ministerio del lnterior.

ARTíCUIO 2. DOMIC|L|O Y DURACTÓN: SAyCO tendrá por domicilio principal la ciudad de
Bogotá, D.C., y podrá establecer oficinas en otras ciudades del país o del exterior, así como
coordinaciones Regionales en las ciudades del País con alto grado de representatividad de
autores y/o compositores. La duración de Sayco será indefinida.

ARTíCULO 3. V|G|LANC|A, tNSpECCtóN y CONTROL: La inspección, vigilancia y control de
sAYCo, será ejercida por la Dirección Nacional de Derecho de Autor, unidad Administrativa
Especial adscr¡ta al M¡n¡sterio del lnterior o de la entidad que legalmente haga sus veces.

ARTícuLo 4. oBJETo soclAL: La sociedad tendrá por objeto y finalidad principal la gestión
colect¡va del recaudo y la distribución de los derechos patrimoniales derivados de las obras de
sus socios y titulares, tanto nacionales como extranjeros, conforme a toda la normativa
aplicable, así mismo, deberá proteger y defender en el terr¡tor¡o nacionaly en el extranjero los
derechos morales y patrimoniales de las obras de sus miembros.

ARTíCULO 5. PRINCIPIOS: son principios de Sayco:

1. lndependencia y autonomía. SAYCO, como sociedad privada, desarrollará sus funciones
de forma autónoma e independiente, orientando su visión hacia la búsqueda de su
m¡sión.

2. Respeto a la dignidad humana.
3. Unidad y solidaridad entre las personas que la integran.
4. Transparencia en desarrollo de su objeto social.
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ARTíCULO 5. OBJETIVOS: Son objetivos de Sayco:

CAPíTULO III
ATRIBUCIONES

ARTíCULO 7. SON ATR¡BUCIONES DE SAYCO:

a) Administrar en el territor¡o nacional y en el extranjero los derechos de autor de Ias

obras, conforme a la ley;
b) Administrar los derechos de autor de las obras de autores extranjeros en el terr¡tor¡o

nacional, de acuerdo con los contratos de representación recíproca;
c) Recibir y registrar todas las declaraciones que permitan identificar las obras, sus autores

y/o compos¡tores al igual que sus derechohabientes;
d) Recaudar y entregar a sus socios y demás miembros, las percepciones pecuniarias

provenientes de los derechos de autor de las obras. Para el ejercicio de esta atribución,
SAYCO es mandataria de sus socios para todos los fines de derecho por el simple acto
de afiliación;

e) Representar a sus socios y demás miembros ante las autoridades j u risdicciona les y
administrativas y en todos los asuntos de interés general y particular. Ante las
autoridades ju risd iccio na les, los socios y demás m¡embros podrán coadyuvar
personalmente con los representantes de SAYCO, en las gestiones que éstos lleven a

cabo y que los afecte;

U,A.E. Dirección Nacioqal de
Derecho de Autor

1. Propender por la protección del autor y/o compositor y demás derechoha bientes y sus

derechos de remuneración sobre las obras bajo su administración, en el ejercicio y
mediante la gestión, recaudo y d¡str¡bución ef¡caz de los derechos exclusivos de
reproducción, distribuc¡ón, comunicación pública, transformación y en general por la
utilización de éstas, por cualquier forma, medio, soporte o sistemas conocidos o por
conocerse, de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 12 de la Ley 23 de 1982 y los

derechos dados a través de los diferentes contratos de mandato.
2. Propender por la profesionalización, promoc¡ón y superación de los autores y/o

compositores que tengan la calidad de socios.
3. Producir, fijar, promocionar y adelantar cualquier acción administrativa, legal y judicial

tendente al incremento del recaudo por concepto de derechos de las obras musicales
de sus socios, previa reglamentación por parte del Consejo Directivo.

4. Procurar los mejores beneficios económicos, de bienestar soc¡al y recreación para sus
miembros, creando los organ¡smos que considere necesar¡os para tales fines, previa
reglamentación.

5. Propender para garantía la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución, que amparen sus derechos autorales, sociales,
económicos y culturales como pilares de la ¡dent¡dad cultural de nuestro País.
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f) Celebrar contratos con los usuarios o con las organizac¡ones que los representan,
respecto al derecho de autor y por el uso y explotación de las obras pertenec¡entes a

sus socios y demás miembros concertando las tarifas en los respectivos contratos;
g) Exigir, en nombre de los autores y/o compositores de las obras o de sus derecho-

habientes, el cumplimiento de las condiciones que acompañan la autorización de utilizar
obras protegidas, y en el caso de violación, hacer valer todos los derechos reconocidos
por la legislación nacional o las convenciones ¡nternacionales de las cuales Colombia sea
parte, b¡en por su cuenta, si se trata de derechos de los cuales SAYCO se haya encargado
por cualquier título, o b¡en a petición expresa de los ¡nteresados en todos los demás
casos;

h) Conceder o negar autor¡zación a los usuarios para ut¡lizar las obras de sus socios,
miembros y las que por delegación se le encomienden por entidades similares
extranjeras y editoras musicales, nacionales o extranjeras, con las que existan convenios
o contratos;

i) Contratar o convenir, en representac¡ón de sus socios y miembros, respecto de los

asuntos de ¡nterés general o part¡cular; celebrar convenio con sociedades autorales
nacionales sobre asuntos atinentes a derechos de autor;

j) Celebrar conven¡os de reciprocidad con las sociedades extranjeras de autores y/o
compos¡tores de las obras, o su correspondiente, con editoras musicales extranjeras,
para representarlas en lo relativo a la act¡vidad desarrollada por SAYCO;

k) Representar en el país a las sociedades extranjeras de autores y/o compositores de las
obras, o su correspondiente; a sus soc¡os y miembros, en v¡rtud de mandato específ¡co
o de pacto de reciprocidad;

l) Defender en Colombia y en el extranjero la titularidad de los derechos de autor de las
obras, conforme a las leyes nacionales, las convenciones, tratados o conven¡os
¡nternacionales, públicos o privados, sobre las obras de sus representados conforme a

los mandatos;
ll) Obtener por los med¡os legales el amparo total en las mejores condiciones, de las obras

que representa y, en general del acervo intelectual nac¡onal;
m) Establecer y administrar un fondo social y cultural en favor de sus autores y

compositores que tengan la calidad de soc¡o. Las modalidades de organización y
funcionamiento de dicho fondo serán establecidas en previo reglamento especial;

n) Promover las relaciones en el campo del derecho de autor entre Colombia y los demás
países para, de esta forma, contribuir a ampliar los intercambios culturales, firmando
acuerdos de reciprocidad con los organismos de gestión de derechos de autor y
adhiriendo a las organizaciones que agrupan a tales organismos;

o) Promover actividades destinadas a la difusión de las obras de sus socios en Colombia y
en el extra njero;

p) Celebrar contratos sobre los bienes muebles, inmuebles y de servicios, previa
autor¡zac¡ón del Consejo D¡rectivo cuando exceda el monto de quinientos (500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes por cada negociación;
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q) Establecer oficinas que estarán a cargo de Coordinadores Reg¡onales y nombrar
apoderados en los lugares donde sean requeridos, conforme a los estatutos y
reglamentac¡ón interna;

r) Velar por la salvaguardia de la tradición intelectual y artística de Colombia;
s) Rendir los informes que solicite la Dirección Nacional de Derecho de Autor-Unidad

Administrat¡va Especial y,

t) Las demás que la ley y los presentes estatutos autoricen.

PARÁGRAFO PRIMERO: Solo el Consejo D¡rectivo de la sociedad de gestión colectiva de
derechos de autor autorizará las erogaciones que no estén contempladas inicialmente en cada
presupuesto, sin rebasar los topes ya enunciados, siendo responsables sol¡dariamente las

directivas de la asociación por las infracciones a este artículo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Gerente General quedará eximido de cualquier límite de monto,
siempre que se trate de neBoc¡ac¡ones y/o anticipos a socios, con artistas de connotac¡ón y
reconocimiento nacional e internacional, que siendo ¡ntérpretes también sean autores y

compos¡tores, así como para actividades que se consütuyan en esenciales o medulares en

cuanto al cobro, recaudo y distribuc¡ón de los derechos de autor. El Consejo D¡rectivo
reglamentará de manera precisa que acüvidades se consideran medulares o esenciales dentro
de las acüvidades que hacen parte del objeto social de SAYCO. Una vez concluida la negociación
sobre este respecto informará oportunamente al Conse.jo Directivo.

PARÁGRAFO TERCERO: SAYCO, validará y valorará como cometido de empresa a todos los
agentes públicos y privados con los que interactúe en la actividad del cobro del derecho de

autor, pero reconocerá en grado superlativo, como su objetivo principal, la defensa de los

intereses y bienestar de los autores y/o compos¡tores, y fincará sus acc¡ones administrativas
anteponiendo el fondo a la forma, siempre asida a sus estatutos, la constitución y la ley.

Con criterio de avanzada, SAYCO apuntará a fortalecer ¡as herram¡entas tecnológicas
administrativas en pro de la optimización de los métodos de recaudo y en el propósito de
potenciarse y capacitarse para las nuevas formas de uso de la música que vayan surgiendo al
compás de las dinámicas tecnológicas, para lo cual tendrán competencia sus autoridades
administrativas y políticas.

La Sociedad tendrá como cumplido institucional la procura de un ¡ntrastocable equilibrio de
igualdad para sus socios, reconociendo el éxito de los asociados que escalan al pódium de la

fama, pero nunca en desmedro de un conglomerado de autores valiosos que han constituido
siempre una fran.ja regular de aporte a la música, mismos que según los avatares naturales de
esta actividad, portan la posíb¡l¡dad y vocación de acceder a un mayor reconocimiento o al
estrellato de la actividad en cualquier momento.
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capírulo rv
DE LOS SOCIOS Y DEMAS TITULARES

nnríCulo a. rRÁrutrg Y REQUTSTTOS or no¡v slÓru: serán admitidos como soc¡os de sAyco
las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, titulares originarios de los derechos
objeto de su gestión, que cumplan con los requ¡s¡tos para ser admitidas como tales. A su vez

serán adm¡t¡dos como Otros Miembros, los titulares administrados que tengan derechos
derivados o sean titulares de derechos originarios, pero prefieran ese tipo de vinculación, y los
Miembros Honorar¡os, en los términos y cond¡c¡ones dispuestas en el artículo 12.

El ¡ngreso a la sociedad, en cualquiera de sus categorías de miembros o socio, se producirá a

instancia del interesado, por Resolución del Consejo D¡rect¡vo y de conformidad con lo
dispuesto en los presentes estatutos.

Los socios extranjeros cuyos derechos sean administrados directamente por SAYCO o en virtud
de contratos celebrados con sociedades homólogas extranjeras, miembros de la Confederación
lnternacional de Sociedades de Autores y Compos¡tores CISAC, gozarán del mismo trato que los
socios nacionales y el de los extranjeros que residan en el país.

PARÁGRAFO: Los extranjeros nacional¡zados y residenciados en el país por más de 25 años,
gozarán del derecho de elegir y ser elegidos, exceptuando la posibilidad de ser elegidos
miembros del Consejo Direct¡vo y Comité de V¡g¡lancia. Queda establecido que estos órganos
de administración solo podrán conformarse por ciudadanos nacidos en Colombia, de
conformidad a los procedimientos de elección que estos estatutos proveen.

ARTíCUIO 9. SOCIOS: Como estructura fundamentalde su objeto social, se reconoce en SAyCO
la existencia de un conglomerado de personas naturales y jurídicas con vocación musical,
literaria o artíst¡ca, que acredita su destreza para crear melodías y/o letras, obras literarias,
teatrales o aud¡ovisuales, entre otras, o adm¡n¡stran derechos autorales de terceros autores y/o
compositores, los cuales se denominarán socios, cumplirán con los requisitos establec¡dos para
tal fin y se regirán por los sigu¡entes conceptos y d¡spos¡c¡ones:

1. La CATEGOR¡A A,
2. La CATEGORíA B

Habida cuenta que según la Ley 44 de 1.993 en su artículo 23, l¡teral d, las entidades de gestión
colectiva deben contar con categorías, SAYCO establece dos (2), teniendo como base la
producción referida a derechos de autor del socio a calificarse y otros aspectos o criterios
definidos por el Consejo Directivo mediante Reglamento lnterno.



U,A.E. D¡rección Nacional de
Derecho de Autor

rf
Sept¡embre 26 de 2025

6

s€u'G0
ARTíCULO 10. SOCIOS CATEGORíA A: La Categoría A, se subdivide en:

1, CATEGORÍA A,

2. CATEGORíA A. PIUS, Y

3. CATEGORíAA-H.

ARTíCULo 10.1. CATEGORIA A: Estará conformada por:

1. Socios fu ndadores.
2. Los socios categoría B, que surtiendo el trám¡te de reclasificación accedan a la

categoría A.

3. Aquellos que produzcan dos (02) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes
(SMMLV), en el año ¡nmediatamente anterior y cumplan con los demás requisitos
establecidos estatutariamente para pertenecer a esta categoría.

4. Personas naturales que acreditando legalmente su condición de herederos cumplan
con los requisitos de que trata el acápite de Socios Categoría A-H.

5. Aquellas editoras musicales que posean un catálogo superior a dos mil (2.000)obras
y un ¡ngreso por concepto de producción económica de cincuenta (50) SMMLV, en
el año inmediatamente anter¡or.

6. Aquellos que al hacer el trámite inicial de ingreso demuestren el cumplimiento de
la totalidad de los requis¡tos establecidos para esta categoría.

7. Por clausula excepcional reconocida por el Consejo D¡rectivo, en los términos del
párrafo cuarto y s¡gu¡entes del artículo 11.

El socio Categoría A que en el término de dos (2) años consecutivos no haya alcanzado una
producción de dos (02) Salarios Mín¡mos Mensuales Legales Vigentes en el año inmediatamente
anterior, será reclasificado a Socio clase B.

PARÁGRAFO: Excepcionalmente el Consejo D¡rect¡vo, por unanimidad de sus miembros en
ejercic¡o, con el control previo del Comité de Vigilancia podrá confer¡r la calidad de socio
Categoría A por cláusula excepcional a quienes no reúnan Ios requisitos señalados en los
numerales 1al 6 del presente artículo, y ostenten mér¡tos y antecedentes profesionales que los
hagan acreedores a pertenecer a esta especial categoría.

ARTÍCULO 10.2. CATEGORíA A - PLUS: Se denomina A plus y a ella pertenecerán en princ¡pio
los socios que la Comisión de reclasificación trans¡toria apruebe con base en lo requerido en el
Reglamento lnterno definido por el Consejo Directivo.

Así mismo, será socio A - PLUS, el que previa solicitud ante el Consejo Directivo, tenga al
momento de su solicitud la edad de sesenta (60) años, y además cumpla con dos (02) de los
s¡guientes requis¡tos:



U.A,E. Dirección Nac¡onal de
Derecho de Autor

Septiembre 26 de 2025

7

s¿rl'co
1. Que haya sido miembro del Consejo Directivo o Comité de Vigilancia.
2. Que haya tenido la condición de socio clase A, antiguamente Soc¡o Activo, en más de

tres (03)oportunidades, con ¡ntervalos en que haya sido bajado de esa categoría.
3. Que haya tenido la cond¡c¡ón de socio clase A, antiguamente Soc¡o Act¡vo, durante un

periodo consecutivo de por lo menos diez (1"0) años.
4. Que tenga acreditada en la Sociedad un número de obra no menor a la cantidad que

determine el R lamento lnterno producido por el Consejo Directivo sobre este
respecto.

5. Que acredite reconoc¡m¡ento o premiación con ocasión del posicionamiento de sus
obras, por parte de Entidades o lnstituc¡ones de orden nacional e internacional de las

cuales se conozca su prestancia y posicionam iento.
6. Que durante su trayector¡a en SAYCO su producción haya alcanzado un monto por

concepto de pagos de derecho de autor que se considere extraordinario, para lo cual el
Consejo Directivo mediante, Reglamento lnterno determinará que cifra se considera
con esa con notación.

Se establece que el socio categoría A - PLUS tendrá plenitud en el ejerc¡c¡o de los derechos
políticos, s¡n lim¡tante alguna y gozarán de todos los beneficios societarios establecidos en
SAYCO, previo cumplim¡ento y agotamiento de los requ¡s¡tos específicos y del procedimiento
reglado para tales fines.

El socio que cumpliendo con el trám¡te establecido en Reslamento lnterno se reclasifique o
ingrese a la categoría A - PLUS, conservará su calidad y beneficios indefinidamente, salvo que
sea sancionado por el Consejo Directivo por las faltas relacionadas en los literales b), c), e), f),
g), e ¡) del parágrafo primero del artículo 18, por el Consejo Directivo, previa recomendación del
Comité de Vigilancia.

ARTíCULO 10.3. CATEGORíA A - HEREDERO: Serán socios categoría A - Herederos, que para
efecto organizacional se denominarán A-H, aquellas personas naturales que tengan la

cond¡ción de herederos de un socio de SAYCO, condición que acreditarán mediante la exhibición
de la correspondiente Escritura Públlca de sucesión (judicial o notarial) o testamento, por tanto
accederán a los derechos patr¡moniales sobre el repertorio muslcal, literario o artístico que se
generen por el uso de las obras del causante, en el año inmed¡atamente anterior, en un monto
que permita que cada uno de los herederos del autor y/o compositor causante obtengan por lo
menos dos (02) SMMLV.

PARÁGRAFO PRIMERO. Las demás disposiciones frente a esta categoría no reguladas en los
estatutos deberán ser reeladas por el Consejo Directivo en ejercicio de su competencia.

/-/

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se entenderá que el universo total de derechos polít¡cos del socio
causante solo podrá verterse en uno (1) solo de los herederos, cuando se trate de que sean más
de uno, para lo cual, el Consejo Directivo ejercerá su potestad reglamentaria.
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PARÁGRAFO TERCERO. El soc¡o Heredero, que a su vez ostente la connotación de autor y/o
compositor asociado en la categoría B, que con el producido de vía herencial no alcance a

cumplir con el requ¡s¡to de los dos (02) SMMLV y en esa c¡rcunstancia sus condiciones solo
alcanzarían para clasificar en clase B, podrá sumar el producido de sus obras como autor y/o
compos¡tor y así acumular y cumplir el requisito económico para acceder a socio categoría A-H.

PARÁGRAFO QUINTO: Los Socios A-H gozarán de todos los beneficios societarios establecidos
para los socios Categoría A, cuando estos sean de orden económico, a excepción del Socio A-
Hv, quien podrá ejercer derechos políticos con las l¡m¡tantes contenidas en estos Estatutos y la
reglamentación co rres po n d iente.

Para efectos de la escogencia del A-Hv de que trata el artículo 23, se apllcará de manera
preferente el acuerdo entre herederos, el cual notificarán con la firma de todos y cada uno, a
través de documento escrito notariado que presentarán personalmente o por vía informática
(documento escaneado). Con un solo heredero que no concurra a la firma del acuerdo, se
entenderá fallido este trámite, caso en el cual se pasará a la aplicación del principio de
oportun¡dad, de la siguiente manera: Cinco (05) días hábiles contados a partir de la fecha de
convocatoria a las asambleas delegatarias, el socio A-H podrá notificar alsecretario General su
deseo de ser el vocero de los demás herederos del mismo causante, a través del s¡gu¡ente
correo electrónico: centrodeatencion@sayco.org. o personalmente, acercándose a la
coordinación a la que esté adscrito, llenando un rmato establec¡do para tal f¡n que por
sol¡citud le entregará el correspondiente Coordinador o su secretar¡a. Corrido el térm¡no en
mención, a las 6:00 p.m. del quinto (sto) día se cerrará el plazo para tal trám¡te. Dentro del
término de tres (03) días, la administración revisará las notificaciones de aspirantes a ser A-Hv,
y por principio de oportunidad se escogerá el primero que haya hecho el trámite por cualquiera
de las dos modalidades (personal o virtual).

En caso de que los herederos no concurran a ninguno de los trámites citados anteriormente en
este párrafo, se tendrá como socio A-Hv el que haga presencia en la asamblea delegataria y
notifique al momento en que llegue al hacer el trám¡te de verificación de as¡stenc¡a, su
disposición de ser Socio A-Hv de los demás herederos del mismo causante y de someterse a

PARÁGRAFO CUARTO: Los socios que por vía herencial ostenten la categoría A-H, deberán
someterse sin excepción alguna al régimen establecido para tal categoría, espec¡almente en
cuanto a lo referido a los derechos que lleguen a su cauda a través de la liquidación de las obras
del causante, es decir, arribar a los dos (02) SMMLV en el año inmediatamente anterior.

PARÁGRAFO SEXTO. En el caso de ser var¡os los Socios Categoría A-H, éstos nombrarán un
representante común que necesariamente habrá de ser uno de ellos, que como se ha dicho se

denominará A-Hv, con representatividad protempore, para que ejerza los derechos políticos
que les corresponden.
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trámite de sorteo, en caso de que algún o algunos otros herederos del mismo causante se
presenten al acto societario colectivo. De no cumplir con el requisito de notificación e

información a los funcionarios administrativos al momento de llegar a la asamblea, será
denegado que intente hacerlo en otro momento de la asamblea delegataria. En caso de que
asistan a Ia asamblea varios herederos del mismo causante, entrarán a sorteo únicamente los
que hayan cumplido con el requisito de notificar a la llegada su disposición de ser Socio A-Hv.
EI trám¡te de surtimiento de sorteo a que hace relación en este párrafo será objeto de
reglamentación por el Consejo Directivo

Cuando la escogencia del Socio A-Hv se haga med¡ante alguno de los trámites en calendas
anter¡ores a las asambleas delegatarias, o cuando se haga dentro de ellas, se entenderá que la
convocatoria que se les cursó a todos solo tendrá validez legaly estatutaria para el Socio A-Hv
escogido.

Ningún socio A-H que no haya manifestado oportunamente y con el surtimiento de los
procedimientos establec¡dos su disposición de ser Socio A-Hv de los otros socios A-H devenidos
del mismo causante, o haya sido venc¡do mediante la operación aleatoria de sorteo, podrá
alegar derecho a ser Socio A-Hv solo porque haya sido convocado dentro de la citación que se
hace inicialmente y rutinariamente a todos a los que pertenecen a la categoría A.

El orden del día de cada asamblea delegataria, deberá contemplar en uno de los primeros
puntos, el surt¡miento del trám¡te de escogencia del Socio A-Hv de los socios A-H con traza del
mismo causante, para lo cual el Consejo Direct¡vo producirá el correspondiente Reglamento
lnterno.

En todo caso reiteran estos Estatutos que la suerte en cuanto a la calidad de socio a ostentar
de los socios categoría A-H, estará asida de manera estricta y rigurosa al producido de las obras
del causante, lo cual se calculará para efecto de cotejar con los montos establec¡dos de cada
periodicidad para reclasificación, de la operacíón ar¡tmética de lo producido por el causante
dividido entre el número de herederos, como no sea en el caso del socio A-H que también tenga
la condición de ser autor y/o compositor. Para que se produzca el traslado de los derechos
políticos del causante a los socios A-H, el socio fallecido deberá haber hecho parte de la
Sociedad por un término no menor a seis (06) meses.

Se entenderá que el socio A-H que quiera hacer la solicitud de aspirar a A-Hv de manera
presencial lo hará en la Regional en la cual está adscr¡to, y es claro que los derechos políticos de
los herederos del mismo causante se terminarán ejerciendo en la Reg¡onal en la cual este
adscrito el socio A-H que haya sido escogido por cualquiera de los procedimientos establecidos.

El Consejo Directivo expedirá un Reglamento lnterno que regulará elcruce de información entre
las Regionales referidas a las solicitudes para acceder a Socio A-Hv realizadas por los socios A-H
que aspiren a ser A-Hv. Así mismo, tratará todo lo concerniente a la garantía de un trámite
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transparente para la escogencia del Socio A-Hv, como también al ejercicio de los derechos
políticos devenidos del correspondiente causante.

PARAGRAFO SÉPTlMo: SAYCo podrá coadyuvar para efectos de que el trámite de sucesión
constitu¡do como única manera legal en Colombia de que se transf¡eran los bienes
patrimoniales de los fallecidos a los herederos se adelante de manera ágil, para lo cual el
Gerente Genera¡ hará las acciones para que quienes requieran del trámite en comento tengan
dispuesta por SAYCO una asesorÍa directa sobre el tema, y así mismo para que en los casos en
donde el causante o los herederos sean de escasos recursos SAYCO pueda asumir los pagos
correspondientes al mencionado trámite, notariales, paz y salvo, honorarios de abogado. En

caso en que se produzca la erogación aludida se hará con cargo a bienestar societar¡o.

ARTíCULO 11. CATEGORíA B: Serán todos aquellos autores, compos¡tores, herederos y editores
que previo estudio del Consejo Directivo no cumplan con los requisitos de producción y
trayectoria autoral para clasificarse como Categoría A.

Los socios admit¡dos en categoría B, podrán sol¡citar al Consejo Direct¡vo su ascenso a categoría
A, en cualquier momento si cumplen con los requisitos que bajo las reg las del Reglamento
lnterno adoptado le permita recategorizarse a Categoría A. El socio categoría B que acumule
cuatro (4) solicitudes de acenso fallidos, podrá con una aprobación del Consejo D¡rectivo
acceder a Categoría A, para lo cual el Consejo Directivo analizará su trayector¡a y
reconocimiento musical como autor y/o compositor a nivel nacional o internac¡onal, aspecto
que reglamentará el Consejo D¡rectivo.

El socio admitido por el Consejo Directivo a categoría A que en dos años continuos no genere
los dos (02) SMMLV requer¡dos para conservar su condición soc¡etaria, descenderá nuevamente
a socio Categoría B.

Se entenderá que el acceso a la Categoría A, a través de Cláusula Excepcional, no pone por
enc¡ma en derechos a quien llegue a clase A por esa vía, sobre Ios demás socios pertenec¡entes
a la categoría en mención, por tanto, estarán sometidos al r¡gor de la clasificación periódica por
concepto de producción referida a derechos de autor.

El socio que haya accedido a la clase A por Cláusula Excepcional porque ostente la notorledad
o celebridad contemplada en los estatutos y el requis¡to que se le haya obviado sea el de la
producc¡ón por derechos de autor causados, tendrá el término de dos (2) años para que
comience a cumplir con el requ¡sito en mención, al que, sin embargo, se le establece la
excepcionalidad de que el producido anual no sean dos (02) SMMLV sino uno y medio (1 %)
SMMLV. Vencido el mencionado término de los dos (2) años excepcionalmente establecido, la
calificación se hará concomitante con todos los demás pertenecientes a la Categoría A, y con
estricto somet¡miento a todas las obligaciones en cuanto a términos y montos de producción
contemplados para la categoría en mención.
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Si el requisito que se le obvió cuando entro por Cláusula Excepcional no fue el de producción de
derechos de autor causados, estará obligado a cumplir con los demás estándares establecidos
para los demás tipos de Socios clase A, es decir, los dos (02) SMMLV anuales y los plazos

establecidos.

La sociedad creará un archivo de antecedentes para los socios que hayan accedido a la categoría
clase A por vía Cláusula Excepcional, que rezará cuál de los requisitos establecidos en el artículo
10.1 como presupuesto obligatorio para ser socio de SAYCO clase A se le obvió o excusó de
cumplir.

La presente disposición aplicará a todos los socios que hayan accedido a la Categoría A por
Cláusula Excepcional, indistintamente de la fecha en la que hayan accedido a ella.

Serán Socios Categoría B todas aquellas editoras musicales que previo estudio del Consejo
D¡rectivo, no cumplan con los requisitos de producción anual de derechos de autor o con el

catálogo mínimo de obras establecido para clasificarse como Categoría A.

Las editoras clasificadas en Categoría B, podrán solicitar al Consejo D¡rect¡vo su ascenso a

Categoría A, en cualquier momento, si creen cumplir con los requ¡s¡tos que bajo las reglas de
los Estatutos soc¡etarios les permitan recategor¡zarse a Categoría A.

Para todos los efectos, en lo referente a la reclasificación en lo que aquíno este tratado, estos
Estatutos rem¡ten a lo contemplado para los Socios personas naturales, para que se apliquen a

las personas jurídicas. En ningún caso una persona jurídica podrá ostentar la Categoría de Socio
A Plus.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Consejo Directivo por razones de sanidad financiera y
responsabilidad soc¡etaria podrá suspender o modificar todos los beneficios soc¡etarios
reglados en los correspondientes reglamentos internos.

PARÁGRAFO TERCERO: La sociedad tendrá cuarenta y cinco (45) días para hacer la revisión de
la persona que solicita acceder a SAYCO en calidad de socio o miembro, actuando sobre la
información que la persona le suministre.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los socios Categoría B tendrán, además del derecho a recibir los pagos
por concepto de derecho de autor, los beneficios de orden político, con la limitación de que
solo podrán elegir, pero no ser elegidos. Los Socios que habiendo obten¡do la condición de ser
clase A y por cualquier circunstancia retrocedan a la condición clase B, tendrán todos los
beneficios que tienen los Socios clase B, pero conservarán los servicios de salud a que tienen
derecho los Socios de la clase A, de donde han descendido.
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ARTfCULO. 12. OTROS MIEMBROS: Ostentan esta condición aquellas personas naturales o
jurídicas que no son socias de SAYCO, pero que, sin embargo, se les administran los derechos
patrimoniales de autor que representan; también pertenecen a esta categoría, los miembros
honorarios.

Los Otros Miembros se clasifican en:

1. TITULARESADMINISTRADOS:Sontitularesadministrados:

a. Aquellas personas naturales o jurídicas que únicamente solicitan a la sociedad la

administración y recaudo de los derechos económicos que sus obras le generen, de
acuerdo con el contrato de mandato o adm¡n¡stración que suscriban, sin que detenten
interés en ser socios.

b. Los autores, compos¡tores y editoras que siendo socios de otra soc¡edad de gestión
colectiva obt¡enen de ella la liberación del territorio colombiano para que SAYCO les
represente, adm¡nistre y gestione sus derechos en d¡cho terr¡torio.

c. Los herederos del titular que al fallecer ostentó tal calidad, que surtan el trám¡te
correspo n d iente.

d. Persona jurídica que adquirió la t¡tularidad del derecho patr¡monial de autor prev¡o
proceso de sucesión, según normatividad legalvigente aplicable a la mater¡a.

2. LOS MIEMBROS HONORARIOS: Son miembros honorarios aquellas personas naturales
domiciliadas en Colombia o en el extranjero, que por su relevante trayectoria autoral o
artística se hagan merecedores de esta distinclón, acordada por unanimidad de los
consejeros en ejerc¡cio.

PARÁGRAFO: Los TITULARES ADMINISTRADOS agremiados en la sociedad con la

denominación OTROS MIEMBROS, no tendrán más derechos en SAYCO que los de rec¡bir
las percepciones generadas por sus obras, una vez deducido el porcentaje aplicado por la
gestión de sus derechos en los mismos términos de los demás asociados.

PARÁGRAFO GENERAL. El socio o titular adm¡nistrado por el simple acto de su afiliación
autor¡za a la Sociedad para continuar administrando sus obras, aún después de su muerte, hasta
tanto sus herederos se legalicen como tales en la sociedad.

ARTíCULO 13. INGRESO DE SOCTOS Y OTROS MTEMBROS: para ser admitido como socio o
miembro de SAYCO, es necesario:

a) Haber solicitado formalmente su ingreso a la Sociedad para que sea estud¡ada por el
Consejo Directivo.

b) Ser titular de algunos de los derechos objeto de la gestión de SAYCO.
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c) Haber formalizado el contrato de mandato que para tales efectos haya establecido la

sociedad, sin perjuicio de la presunción de la condición de mandatar¡a por el simple acto
de afiliación (Numeral 4 del Artículo 13 de la Ley 44 de 1993).

d) Acred¡tar su identidad y firmar la solic¡tud de ingreso, donde especificará nombre o
razón social; seudónimo (si lo usare), nacionalidad, domicilio, dirección de su residencia,
el t¡po de titularidades del derecho en que puede y quiere ser admit¡do y, si fuere una
persona jurídica señalar el nombre del representante legal.

e) No pertenecer a ninguna otra sociedad del mismo género, nacional o extranjera, salvo
lo dispuesto en el artículo 12.

f) Presentar conjuntamente con su sol¡citud, la prueba fehaciente que acredite al

aspirante como t¡tular de los derechos objeto de la administración de la sociedad,
explotadas públicamente mediante su reproducción o comunicación. La sociedad sólo
adm¡tirá como pruebas para acreditar la calidad, de acuerdo con su titularidad, las

s¡guientes:

I. TÍTULARES DE LA OBRA MUSICAL:

Ser el autor y/o compos¡tor de veinte (20) obras originales, lo cual acreditará así:

a) Carátulas originales y los respectivos fonogramas en los cuales fueron incluidas por lo
menos, 20 obras musicales de la autoría del aspirante.

b) El certificado de registro expedido por la Dirección Nacional de Derecho de Autor o por
la entidad gubernamental que haga sus veces, de las obras de qué trata el literal f) de
este artículo, que el aspirante quiera hacer valer ante SAYCO para que se le admita.

c) Gu¡ones melódicos o texto l¡terario de la obra musical de 20 obras como compositor o
autor.

d) Copia del contrato(s) de cesión de derechos, en caso de haberlos firmado.

II. TITULARES DE LA OBRA AUDIOVISUAL:

Presentar con la solicitud la prueba fehaciente de por las menos 3 obras de conformidad con el
artículo 95 de la Ley 23 de 1982, es decir, demostrar la prueba de haber dirigido o realizado
dicha obra, ser autor del guion o libreto cinematográfico; o del diseño animado. La sociedad
sólo admitirá como pruebas para su titularidad las siguientes:

a) D¡rector o Realizador:
1. Flcha técnica de la obra audiovisual
2. Copia del contrato (s) suscrito con el productor donde se incluya la reserva de

sus derechos.
3. El cert¡f¡cado de registro de la sinopsis de la obra expedido por la Dirección

Nacional de Derecho de Autor


